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ESCRITURA DE: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES 

OTORGAD POR: ING. MAURICIO JOSÉ BALLADARES 

MONTERO Y  MIRIAN JANEIT 

SANTANDER CALLE 

A FAVOR DE: YEDER EUDNIO ANGULO NARANJO 

CUANTIA z US$. 30.00 

SEENTREGO : 2 COPIA(S) 

En la ciudad de La Troncal, cantón del mismo 

nombre, provincia del Cañar, en la República del 

Ecuador, hoy Miércoles uno de Abril del año dos 

mil quince, ante mí, DOCTOR JHONI RENE 

PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON LA TRONCAL, PROVINCIA DEL 

CAÑAR, comparecen por una parte, los cónyuges, 

señores: INGENIERO MAURICIO JOSÉ 

BALLADARES MONTERO Y MIRIAN JANETT 

SANTANDER CALLE, mayores de edad, quienes” 

declaran ser ecuatorianos, de estado civil casados 

entre sí, domiciliados en el cantón Tambo, provincia 

del Cañar, de tránsito por esta jurisdicción cantonal 

de La Troncal; y, por otra parte, el señor YELER 

EUTINIO ANGULO NARANJO, mayor de edad, 

quien declara ser ecuatoriano, de estado civil 

divorciado, domiciliado en la ciudad y cantón La 

Troncal, provincia del Cañar; a quienes de 
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conocerlos doy fe y por los documentos de 

identificación que me presentan.- Bien instruidos de 

la naturaleza, el objeto y los resultados legales que 

se desprende de la presente escritura de CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES a la que 

acuden en forma libre y voluntaria, con la capacidad 

civil y suficiente cual en Derecho se requiere para 

obligarse y contratar; EXPONEN: Que, tienen a bien 

elevar a escritura pública la Minuta que me presentan 

la que copiada dice así: SEÑOR NOTARIO:- En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES, al tenor de las siguientos 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura 

  

de cesión y transferencia de participaciones, por una 

parte, en calidad de "CEDENTES”, los cónyuges, 

señores: INGENIERO MAURICIO JOSÉ 

BALLADARES MONTERO Y MIRIAN JANETT 

SANTANDER CALLE, ecuatorianos, mayores de 

edad, de estado civil casados entre sí; y, por otra 

parte, en calidad de "CESIONARIO”, el señor 

YELER EUTINIO ANGULO NARANJO, ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil divorciado. Los 

comparecientes con la capacidad legal y suficiente 

cual en Derecho se requiere para esta clase de actos y 

contratos; SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los 

cedentes, cónyuges, señores: INGENIERO 
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Doctor Jhoni René Palomeque López 

Notario Segundo del Cantón La Troncal 

Cañar - Ecuador 

MAURICIO JOSÉ BALLADARES MONTERO Y 

MIRIAN JANETT SANTANDER CALLE, manifiestan 

ser socios de la Compañía de Taxis “COMPATAXI 

CIA. LTDA”, con domicilio en Recinto Cochancay, 

del cantón La Troncal, provincia del Cañar, del cual 

son propietarios de TREINTA participaciones, 
iguales acumulativas e indivisibles, cada una de 

ellos, de valor de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una, en la prenombrada compañía 

TERCERA: CESION Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- Con estos antecedentes, por 

medio de la presente, los cedentes, cónyuges, 

señores: INGENIERO MAURICIO JOSÉ 

BALLADARES MONTERO Y MIRIAN JANETT 

SANTANDER CALLE, por sus propios y personales 

derechos, CEDEN las TREINTA PARTICIPACIONES 

descritas la cláusula anterior a favor del señor 

YELER EUTINIO ANGULO NARANJO, de una 

forma irrevocable, y que la cesión de participaciones, 

  

ha sido comunicada mediante Certificado de fecha 

diecinueve de Marzo del dos mil quince, dirigida al 

señor Fabricio Coello Miranda, Gerente de la 

prenombrada Compañia. Que la cesión de 

participaciones que realizan los señores antes 

mencionados, fue puesta a conocimiento de la junta 

general extraordinaria de socios mediante acta 

número cincuenta y tres realizada el veintinueve de 

Marzo del dos mil quince, donde fue aprobada por



      

Doctor Jhoni René Palomeque López 

Notario Segundo del Cantón La Troncal 

Cañar - Ecuador 

unanimidad por los presentes, los mismos que no 

tienen que reclamar mi en el presente ni en el futuro, 

sin reservarse nada para sí, ni para terceros; 

CUARTA: GASTOS.- Todos los gastos que 

ocasionen la celebración de la presente escritura por 

convenio entre las partes son a cargo del cesionario; 

QUINTA: ACEPTACION.- El cesionario, señor 

YELER EUTINIO ANGULO NARANJO, acepta la 

presente cesión y transferencia de participaciones por 
ser otorgada a su favor- Además los cedentes, 

cónyuges, señores: INGENIERO MAURICIO JOSÉ 
BALLADARES MONTERO Y MIRIAN JANETT 

SANTANDER CALLE, declaran además que 

renuncian a todos los derechos que por cualquier 

concepto pudieren corresponderle en el futuro sobre 

las participaciones que ceden. Usted señor Notario 

agregará las demás cláusulas de estilo para la 

completa validez de la presente escritura de Cesión y 

Transferencia de Participaciones. Atentamente, f).- 

Nlegible, Abogado Manuel de Jesús Ramón Zavala. 

Registro Número cero tres — mil novecientos ochenta 

y siete — tres del Foro de Abogados. Hasta aquí la 

Minuta, que los comparecientes me presentan y que 

la dejan clevada a escritura pública para que surta los 

efectos legales pertinentes Los comparecientes me 

prestaron sus cédulas de Ley. Leído este instrumento 

por mí el Notario, a los comparecientes los mismos 

que lo aceptan, aprueban y se ratifican en todo su



ACTA DEJUNTA Nro. 53 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DF LA COMPANIA 

CÍA. LTDA. 
En la ciudad de La Tronca! el 29 de marzo de dos mil quince en el local uincado en la Vía Dun 
since mimuros se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
asistencia de los socios ALVARES AVILA JORGE GALO, propietario de 30 participatones de un dólar cada uns; MAURICIO JOSE 
BALLADARES MONTERO, propietario de 30 participaciones de un dólar cada uns, SUAN PABLO CALLE AVILA propietario de 30 
participaciones de un dólar cada una; LUIS ROBERTO CAMPOVERDE SOLIS propietano de 30 participaciones de un dólar cads una 
WILSON MANUEL CARCH! AMBROSI propietario de 30 participaciones de un dólar cada una, HECTOR AGUSTIN CASTILLO 
PAREDES propietario de 30 participaciones de un dólar cada una; FABRICIO HERNANDO COELLO MIRANDA propietario de 40 
participaciones de un dólax cada una; NELSON FERNANDEZ CORDOVA propietario de 36 participaciones de un dólar cada una; 
ANDRES REMIGIO PALACIOS LUNA propietario de 30 participaciones de wn dolar cada una, OSWALDO ROMAN PERALTA 
ZUÑIGA propietario de 30 participaciones de un dólar cada ua, MARIO GONZALO QUINTEROS CARDENAS propietario de 30 
participaciones de un dólar cada una; de LUIS EDUARDO PARDO GARCIA propistario de 30 participaciones de un dólar cada una, 
de JUAN PABLO PINOS GONZALES. propietario de 30 participaciones de un dólar cada une , los presentes representan el cien por 
«iento de la totalidad del cupita! social de la compañía. 

Los Accionistas por unanimidad acuerdan constituirse tn Justa General y extraordinaria de Accionistas de conformidad con lo máicado 
en el articulo 238 de la Ley de Compañías con el objeto de conocer y resulver sobre el Único punto de Orden del día 
UNICO PUNTO — APROBACIÓN DE LA CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES de MAURICIO JOSE: 
BALLADARES MONTERO Al. SEÑOR YELER EUTINIO ANGULO NARANJO 
cti como Presidente de esta Junta el señor FABRICIO HERNANDO COELLO MIRANDA y como Secretario al señor ALVARES 
AVILA JORGE GALO, el Presidonte dispone que el secretario Ad-Hoc constate el quórum reglamentario y de cumplimiento a las 
demás formalidades legales; constatado cl quórum reglamentario se dejó constancia que se ha dado cumplimiento a los dispuesto en el 
Reglamento sobre Juntas Generales de Accionistas; inmediatamente el Presidente declara instalada la sesión y pone a consideración de 
los accionistas presentes el primero y Unico Punto del orden del día a tratarse, el cual es la aprobación de la cesión y Transferencia del 
100% de las Panticipaciones del Señor Mauricio José Balladares Montero al Señor Veler Eutinio Angulo Naranjo, que luego de haberto 
sometido a votación de todos los presentes fue APROBADO por unanimidad, 

Acto seguido la Sala autoriza al secretario Ad-Hoc pura que expida el acta respectiva, no habigado oro asunto que tratar y luego de 
haberse concedido un receso para la redacción de la presento Acta se reinstaló la sesión y sele dio lectura, por lo que se da por tecminada. 
esta junta alas once horas. Para constancia de Jo cual todos los socios presentes firman al calco 
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Cochancay, 19 de Marzo del 2015 

Señor 
Luis Roberto Campoverde 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 
CONVENCIONAL COMPATAXIS CIA. LTDA. 
Presente. 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted muy comedidamente y por su digno intermedio a todos los 
compañeros socios de la Compañía de Transporte de Taxis por usted 
representada, me permito manifestar y solicitarles: 

Por motivos económicos y posible cambio de domicilio, me veo en la necesidad 
de solicitarle se digne autorizar la transferencia en forma de venta de mi unidad 
de transporte asignada con el N* 002, de Placas UBA 5355, situación que me 
permito solicitar, considerando que la persona que teresa comprarme la unidad, 
es un ciudadano orundo de Cochancay, Chofer Profesional, trabajador 
respetuoso y responsable el señor Yeler Eutinio Angulo Naranjo portador de la 
cedula de ciudadanía N* 030074030-5, con quien hemos convenido en todos y 
cada uno de los terminos del negocio. 

Mucho agradeceré se digne convocar a sesión extraordinaria a fin de poder 
conocer y tratar la petición que me permito reiterar por razones expuestas 
anteriormente. 

Por la favorable acogida que se brinde a la presente, anticipamos nuestros más 
altos sentimientos de consideración y estima. 

Atentamer 5 

/ / 

4. / 
Ing. aio Balladares Montero 

SOCIO DE LA CIA. COMPATAX!.



Cochancay, 19 de Marzo del 2015 

Señor. 
Luis Roberto Campoverde 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS COMPATAXIS CIA. LTDA. 
Presente 

De mi consideración: 

Yo, Yeler Eutinio Angulo Naranjo, morador de la futura Parroquia de Cochancay 
portador de la cédula de ciudadanía N* 030074030-5, me dirijo a usted y por su 
intermedio a los señores socios de la Compañía de Transporte de Taxis, por 
usted representada, expongo y solicito: 

A la presente fecha me encuentro laborando en otra provincia, fuera de mi lugar 
de residencia de mi familia, tengo la posibilidad de acercarme a mi hogar, 
situación que será posible si usted y los socios lo permiten, me refiero señor 
presidente a que estoy negociando una Unidad de Transporte de la mencionada 
Compañía de Taxrs, con el socio el señor Mauricio José Balladares Montero quien 
es propietario del Taxi AVEO FAMILY con Placas N* UBA 5355, con el disco 
numero 002, con quien prácticamente ya hemos pactado las condiciones y 
términos de compra - venta. 

En razón de lo manifestado, muy respetuosamente me permito solicitarles se 
dignen considerar mi situación procediendo a autorizar al socio Mauricio 
Balladares Montero a que pueda legalizar la venta a favor de la unidad de 
Transporte antes señalada y a su vez se dignen aceptar como socio a mi persona. 

De merecer vuestra aceptación como socio, como ciudadano respetuoso y 
responsable que soy, me comprometo cumplir a cabalidad con todos y cada uno 
de mis deberes y/u obligaciones emanados de los estatutos, reglamento y demás 
disposiciones legales. 

Por la favorable acogida que se brinde a la 'presente, anticipo mis 
agradecimientos sinceros. 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMPATAXIS CIA. LTDA | 

Luis Roberto Campoverde, Presidente de la Compañía de Taxis COMPATAXIS 
CIA LTDA, a petición verbal de parte interesada certifico. 

CERTIFICADO: 

Que revisando los registros el señor Mauricio José Balladares Montero, con 
Cedula N* 030168150-0 es socio de nuestra Compañía de Taxis y NO ADEUDA a 
la Compañía de Taxis COMPATAXIS CIA. LTDA. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado hacer uso 
del que creyere conveniente. 

Atentamente 

  

ARA, 
Luis Elx cnioverd 

Presidente COMPATAXIS CIA. LTDA 

COMPAÑI COMPATAXIS CIA, Toa 
RUC: 03910130120Bbchancay. 19 de Marzo del 2015



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE COMPATAXIS CIA. LTDA 

Fabncio Coello, Gerente de la Compañía de Taxis COMPATAXIS CIA. LTDA, a 
petición verba! de parte interesada certifico: 

CERTIFICADO: 

Que revisando los registros el señor Mauricio José Balladares Montero, con 
Cedula N* 030166150-0 es socio de nuestra Compañía de Taxis y NO ADEUDA a 
la Compañía de Taxis COMPATAXIS CIA. LTDA. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, pudiendo el interesado hacer uso 
del que creyere conveniente, 

Atentamente: 

¡cio Coello 
Gerente COMPATAXIS CIA. L' Z 

pa 
——_ 

COMPAÑI COMPATAXIS CA, “mos 
R.U.C.: 0394 

01201200 cay, 19 de Marzo del 2015
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RAZON.- Se otorgó ante mí en fe de ello 

confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

que es igual al original que reposa en el archivo del 
protocolo a mi cargo, consistente en una escritura de 
Cesión y Transferencia de Participaciones, otorgada 

por los cónyuges, señores: Ingeniero Mauricio José 

Balladares Montero y Mirian Janett Santander Calle, 

a favor del señor Yeler Eutinio Angulo Naranjo, la 

misma que la firmo y sello en la ciydad de La 

Troncal, el mismo día de su celebración/ 
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Ab. Antonio Correa Y 
Notario Primero 

Yaguachi— Ecuador 

RAZON MARGINAL: ABOGADO ANTONIO JOSÉ CORREA VILLAO, 

NOTARIO TITULAR PRIMERO DEL CANTÓN SAN JACINTO DE 

'YAGUACHI.- SIENTO COMO TAL QUE, DE CONFORMIDAD CON LA 

FACULTAD QUE ME CONCEDE EL ARTICULO TREINTA Y CINCO 

DE LA LEY NOTARIAL, EN ESTA FECHA Y AL MARGEN DE LA 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

COMPATAXIS CIA. LTDA., SUSCRITA EN LA NOTARIA A MI 

CARGO EL DIECINUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, 

SENTÉ Y TOMÉ NOTA DE LA ESCRITURA DE CESION Y 

TRANSFERENCIA DE PARTICIAPCIONES OTORGADA POR EL 

INGENIERO MAURICIO JOSE BALLADARES MONTERO Y MIRÍAN 

JANETT SANTANDER CALLE A FAVOR DEL SEÑOR YELER 

EUTINIO ANGULO NARANJO, QUE ANTECEDE, OTORGADA EL 

UNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL QUINCE, POR EL DOCTOR 

JHON! RENE PALOMEQUE LOPEZ, NOTARIO SEGUNDO DEL 

CANTON LA TRONCAL.- 

SAN JACINTO DE YAGUACHI, 07 DE ABRIL DE 2015 - 
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NOTARIO ÚNICO DEL CANTÓN 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 

LA TRONCAL, PROVINCIA DEL CAÑAR 
  

CERTIFICO: Queda inscrita la escritura pública de Cesión y 

Transferencia de Participaciones otorgada por Ing. MAURICIO 

JOSÉ BALLADARES MONTERO Y MIRIAN JANETT SANTANDER 

CALLE; a favor de YELER EUTINIO ANGULO NARANJO en calidad 

de Cesionarios, en el número de 30 participaciones que lo posee 

en la Compañía de Taxis COMPATAXI CIA. LTDA.; en el REGISTRO 

DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES con el número 03 y anotado en 

el Repertorio General con el número 68.- Se tomó debida nota al 

margen de la inscripción de constitución de la compañía.- Se 

archiva copia de la escritura Pública: La Troncal a 08 de Abril del 

2015. 

     

  

Tiatiel González, 
A PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON—LA TRONCAL 

Dirección: Calle José Peralta; Numero: S/N; Intersección: Av. Alfonso Andrade; 
Edificio: Lugus Center Piso 2 

Teléfono: 072423-792; e-mail reg.prop troncal) hotmail.com 
La Troncal-Cañar-Ecuador 

 


